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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL 
INSTITUTO PARA LA TRANSICIÓN JUSTA, O.A. PARA LA CONCESIÓN DE 
AYUDAS DIRIGIDAS A PROYECTOS EMPRESARIALES GENERADORES 
DE EMPLEO, QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO ALTERNATIVO DE LAS 
ZONAS DE TRANSICIÓN JUSTA, PARA EL EJERCICIO 2023. 
 

 
 
Examinado el expediente de la convocatoria para la concesión de ayudas dirigidas a 
proyectos empresariales generadores de empleo, que promuevan el desarrollo 
alternativo de las zonas de transición justa, para el periodo 2022-2027en régimen de 
concurrencia competitiva y a la vista de los siguientes 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
1º.-  La Orden TED/1240/2022, de 14 de diciembre, aprobó las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas dirigidas a proyectos empresariales generadores de empleo, 
que promuevan el desarrollo alternativo de las zonas de transición justa, para el periodo 
2022-2027. 
 
2º.-   Mediante Resolución, de 3 de marzo de 2023, de la Presidenta del Instituto para 
la Transición Justa, O.A., se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas 
dirigidas a proyectos empresariales generadores de empleo, que promuevan el 
desarrollo alternativo de las zonas de transición justa, para el ejercicio 2023. 
 
3º.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del Comité de Evaluación, 
formuló la propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones 
dirigidas a proyectos empresariales generadores de empleo, que promuevan el 
desarrollo alternativo de las zonas de transición justa, para el ejercicio 2023, publicada 
en fecha 22 de diciembre de 2023 en la página web del Instituto parta la Transición 
Justa, O.A. y notificada individualmente a los interesados.  
 
Como se indica en la propia propuesta de resolución provisional, la misma no crea 
derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos frente a la Administración 
mientras no se acredite el cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, y de otros requisitos como estar al corriente de pago de sus 
obligaciones con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social. 
 
El requerimiento de acreditación del cumplimiento de dichos requisitos se notificó 
individualmente a todos los interesados propuestos como beneficiarios. 
 
4º.- Que, con posterioridad a la publicación de la propuesta de resolución provisional, 
de la revisión llevada a cabo por el equipo evaluador, se han advertido errores en el 
examen previamente realizado de la documentación presentada junto con la solicitud 
por determinados promotores propuestos como beneficiarios. En consecuencia, se ha 
procedido a la revisión de la ayuda propuesta, emitiéndose el correspondiente informe 
y elevándose el mismo al órgano instructor al objeto de modificar la propuesta de 
resolución provisional. 
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En la tabla del anexo A1 se listan los expedientes en los que, como consecuencia de lo 
anterior, se modifica la ayuda propuesta, la inversión subvencionable, el compromiso de 
empleo y si es cofinanciable con el Fondo de Transición Justa (FTJ), indicando el motivo 
de la modificación y la referencia al articulado de la orden de bases o la convocatoria 
que la justifique. 
 
En la tabla del anexo A2 se lista el detalle de las partidas subvencionables de los 
expedientes anteriores: terrenos, obra civil, bienes de equipo, planificación y dirección 
de obra, otras inversiones y activos inmateriales. 
 
En la tabla del anexo A3 se listan los compromisos de empleo de los expedientes 
anteriores: plantilla inicial, empleo a crear y empleo a mantener. 
 
5º.- Que, como consecuencia de las correcciones anteriores y de los desistimientos que 
han tenido lugar se ha liberado crédito que permite que entren como posibles 
beneficiarios algunos de los proyectos que estaban en la lista de espera de la propuesta 
de resolución provisional publicada en fecha 22 de diciembre de 2023.  
 
En la tabla del anexo B1 se listan estos expedientes indicando la ayuda propuesta, la 
inversión subvencionable, el compromiso de empleo y si es cofinanciable con el FTJ. 
 
En la tabla del anexo B2 se lista el detalle de las partidas subvencionables de los 
expedientes anteriores: terrenos, obra civil, bienes de equipo, planificación y dirección 
de obra, otras inversiones y activos inmateriales. 
 
En la tabla del anexo C3 se lista el detalle de los compromisos de empleo de los 
expedientes anteriores: plantilla inicial, empleo a crear y empleo a mantener.  
 
A los citados antecedentes de hecho, les son de aplicación las siguientes 
 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
 
Primera.- Corresponde a la Subdirección General de Estrategia y Planificación del 
Instituto para la Transición Justa O.A., adoptar la presente modificación de la propuesta 
de resolución provisional, como órgano instructor del procedimiento de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 11.1 y 21 de la Orden TED/1240/2022, de 14 de diciembre. 
 
Segunda.- En los trámites seguidos para la iniciación e instrucción del procedimiento 
han sido observadas las correspondientes bases reguladoras (Orden TED/1240/2022, 
de 14 de diciembre), la resolución de convocatoria y la normativa que resulta de 
aplicación.  
 
En base a lo expuesto, a la vista del expediente y de los informes del Comité de 
Evaluación y en aplicación de la normativa legal vigente, se formula la siguiente: 
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MINISTERIO 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 
 
Primero.- Modificación de la propuesta de resolución provisional del Instituto para la 
Transición Justa, O.A., para la concesión de ayudas dirigidas a proyectos empresariales 
generadores de empleo, que promuevan el desarrollo alternativo de las zonas de 
transición justa, para el periodo 2022-2027, correspondientes a la convocatoria 2023, 
en los siguientes términos: 
 
1. Modificar la ayuda propuesta a las solicitudes correspondientes a los proyectos del 
anexo A1, como consecuencia de la revisión realizada, por los motivos indicados en el 
propio anexo A1. 
 
2. Modificar las partidas subvencionables y los compromisos de empleo de los 
expedientes anteriores según lo indicado en los anexos A2 y A3. 
 
3. Proponer como posibles beneficiarios a los expedientes del anexo B1 en las 
condiciones indicadas en los anexos B1, B2 y B3. 
 
Segundo.- Conceder a los interesados que estaban en lista de espera y se proponen 
como beneficiarios, relacionados en el anexo B1, y a los interesados a los que se ha 
modificado la cuantía de la ayuda como consecuencia de la revisión efectuada, 
relacionados en el anexo A1, un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la notificación de la presente modificación de la propuesta de resolución 
provisional en la sede electrónica del Instituto para la Transición Justa, O.A. 
(https://sede.transicionjusta.gob.es/) para formular las alegaciones que estimen 
oportunas y se presenten, cuando sea necesario, los documentos o justificantes 
pertinentes. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1 de la Orden TED/1240/2022, de 14 de 
diciembre, las alegaciones se presentarán, de forma obligatoria, a través del 
procedimiento electrónico correspondiente de la sede electrónica. 
 
Tercero.- Requerir a los interesados que estaban en lista de espera y se proponen como 
beneficiarios, relacionados en el anexo B1, para que, en el plazo de diez (10) días 
hábiles acrediten el cumplimiento de, entre otros requisitos que sean de aplicación, el 
requisito de no morosidad del artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
a través de una de las siguientes opciones: 
 

a) Para las empresas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante una declaración 
responsable, con arreglo al modelo que se les facilitará. 

b) Para las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, (i) declaración responsable 
que lo acredite con arreglo al modelo que se les facilitará y (ii) certificación 
emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 

 
 
 

F
ir

m
ad

o 
el

 0
7/

03
/2

02
4 

10
:2

0:
52

 : 
F

R
A

N
C

IS
C

O
 G

A
B

R
IE

L 
TO

V
A

R
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
, S

ub
di

re
ct

or
 / 

S
ub

di
re

ct
or

a 
G

en
er

al
 d

e 
S

.G
. d

e 
E

st
ra

te
gi

a 
y 

P
la

ni
fic

ac
io

n.

Código: 14545058-35184258NVW11KCWJT9M Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 3 de 10.

https://serviciosmin.gob.es/arce


 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

www.transicionjusta.gob.es 

empresas@transicionjusta.gob.es (4 de 4) 
Paseo de la Castellana, 160 

28071 MADRID 

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

Cuarto.- La presente modificación de la propuesta de resolución provisional no crea 
derecho alguno frente a la Administración, en favor de los beneficiarios en ella 
propuestos, mientras no se haya notificado la resolución de concesión definitiva, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
 
Contra la presente modificación, al ser un acto de trámite, no cabe recurso alguno.  

 
 
 
 

Fdo.: Francisco Gabriel Tovar Rodríguez 
El órgano instructor (art.11.1 del RD 179/2021) 

Subdirector General de Estrategia y Planificación 
(fecha y firma electrónica) 
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ANEXO A1- PRP

AYUDA 

PROPUESTA

Nº PROY ENTIDAD PROMOTORA
TAMAÑO

EMPRESA 
MUNICIPIO SÍNTESIS DEL PROYECTO

TOTAL

PUNT. 

INVERSIÓN 

SUBVENC.

Plantilla 

inicial

Empleo 

a crear

Total 

mantener

Total ayuda 

propuesta

AYUDA 

(%)

COFINAN. 

FTJ
MOTIVO MODIFICACIÓN

2023-G107 AGRICOLA KEPLER SL Pequeña Espiel

Transformación de una 

antigua Hacienda 

agroganadera en un 

complejo turístico rural 

55,00 1.703.832,60 € 0,00 4,00 4,00 571.149,78 € 33,52% SI

Se ha restado la inversión en placas solares 

en la partida de  Bienes de Equipo  por que 

no son subvencionables y otras pequeñas 

modificaciones en obra civil por aplicación 

de los topes previstos en los criterios de 

cuantificación de las ayudas del punto 

sexto de la resolución de convocatoria

2023-G092 RECAM LASER, S.L. Grande Espiel
Ampliación de la planta 

productiva 
54,00 3.611.000,00 € 225,04 20,00 245,04 1.022.200,00 € 28,31% NO

Se ha restado la inversión en placas solares 

en la partida de Bienes de Equipo  por que 

no son subvencionables, dado que las 

infraestructuras de energía no son 

subvencionables de acuerdo con el artículo 

7 de la orden de bases

TOTALES 5.314.832,60 € 225,04 24,00 249,04 1.593.349,78 €

RELACIÓN PROVISIONAL DE AYUDAS PROPUESTAS A PROYECTOS EMPRESARIALES

Convocatoria 2023

COMPROMISO  EMPLEO

2 proyectos

1

Firmado el 07/03/2024 10:20:52 : FRANCISCO GABRIEL TOVAR RODRIGUEZ, Subdirector / Subdirectora General de S.G. de Estrategia y Planificacion.

Código: 14545058-35184258NVW11KCWJT9M Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 5 de 10.

https://serviciosmin.gob.es/arce


ANEXO A2- PRP

Nº PROY ENTIDAD PROMOTORA INVERSIÓN SUBVENC. Terrenos Obra Civil Bienes de Equipo
Planif. 

Proy+Direcc.
Otras Inversiones Activos Inmateriales

2023-G107 AGRICOLA KEPLER SL 1.703.832,60 € 0,00 € 1.218.058,00 € 235.825,60 € 107.249,00 € 132.000,00 € 10.700,00 €

2023-G092 RECAM LASER, S.L. 3.611.000,00 € 0,00 € 2.700.000,00 € 695.000,00 € 216.000,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL 2 5.314.832,60 € 0,00 € 3.918.058,00 € 930.825,60 € 323.249,00 € 132.000,00 € 10.700,00 €

PARTIDAS SUBVENCIONABLES

DESGLOSE DE PARTIDAS QUE COMPONEN LAS INVERSIONES SUBVENCIONABLES DE LOS PROYECTOS PROPUESTOS

Convocatoria 2023 

1
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ANEXO A3 - PRP

Nº PROY ENTIDAD PROMOTORA
Empleo 

Existente

Autónomos 

existentes

TOTAL 

existente

No 

bonificado
Mujeres

Con

discapacid

ad

Juveniles

Personas 

mayor>45 

años

Bolsa de 

Trabajo 

ITJ

TOTAL 

Empleo a 

crear

Empleo a 

mantener

Autónomos 

a mantener

TOTAL 

Empleo a 

mantener

2023-G107 AGRICOLA KEPLER SL 0,00 0,00 0,00 0,00 2,00 0,00 1,00 1,00 0,00 4,00 4,00 0,00 4,00

2023-G092 RECAM LASER, S.L. 225,04 0,00 225,04 0,00 0,00 0,00 20,00 0,00 0,00 20,00 245,04 0,00 245,04

TOTAL 2 proyectos 225,04 0,00 225,04 0,00 2,00 0,00 21,00 1,00 0,00 24,00 249,04 0,00 249,04

DETALLE DEL COMPROMISO DE EMPLEO DE LOS PROYECTOS PROPUESTOS

Convocatoria 2023

EMPLEO A CREARPLANTILLA INICIAL EMPLEO A MANTENER

1
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ANEXO B1- PRP

Nº PROY ENTIDAD PROMOTORA
TAMAÑO

EMPRESA 
MUNICIPIO SÍNTESIS DEL PROYECTO

TOTAL

PUNT. 

INVERSIÓN 

SUBVENC.

Plantilla 

inicial

Empleo 

a crear

Total 

mantener

Componente 

Inversión 

Componente 

Empleo

Total posible 

ayuda 

AYUDA 

(%)

COFINAN

. FTJ
observaciones

2023-G011
DIMENSION APLICACION 

DE PINTURAS, S.A.
Pequeña Langreo

Nueva línea de pinturas en 

polvo y horno de decapado 

por pirólisis

47,00 2.257.531,29 € 8,00 5,00 13,00 395.067,98 € 60.000,00 € 455.067,98 € 20,16% NO

2023-G056
HOTEL BALNEARIO DE 

ARIÑO SL
Pequeña Ariño

Ampliación y modernización 

del Balneario de Ariño
45,00 355.104,00 € 44,96 3,00 47,96 71.020,80 € 45.000,00 € 116.020,80 € 32,67% SI

2023-G028
MANANTIAL DE 

COMILLERA, S. L.
Pequeña Sobrescobio

Instalación de una planta 

envasadora de agua mineral 

natural

44,00 3.540.682,35 € 0,00 8,00 8,00 619.619,41 € 120.000,00 € 739.619,41 € 20,89% NO Puntuación revisada 

subcriterio 4.4

2023-G052
INVERSIONES 

BELMEZANAS S.L.
Pequeña Belmez

Construcción de un conjunto 

de Apartamentos Turísticos 

Rurales

42,00 3.037.581,62 € 0,00 12,00 12,00 911.274,49 € 180.000,00 € 1.091.274,49 € 35,93% SI

2023-G095

AUXILIAR DE PERFILES 

PERFORADOS METALICOS 

SA

Pequeña Langreo

Diversificación y ampliación 

de perfiles para la línea de 

negocio 

40,00 451.432,00 € 30,12 4,00 34,12 79.000,60 € 30.000,00 € 109.000,60 € 24,15% SI

2023-G023
HERMANOS MOLINILLO 

GUERRA C.B.
Pequeña

Fuente 

Obejuna

Nueva planta de fabricación 

de pellets de paja
40,00 1.614.743,90 € 8,90 3,00 11,90 484.423,17 € 45.000,00 € 529.423,17 € 32,79% SI Plantilla inicial 

revisada

2023-G064 JOCQUEY 1961, SL Pequeña

Línea de la 

Concepción, 

La

Renovación de maquinaria 

de obrador, para mejorar la 

eficiencia en los procesos de 

producción y conservación 

de los productos

40,00 125.030,00 € 18,22 6,00 24,22 6.669,68 € 16.003,38 € 22.673,06 € 18,13% NO

TOTALES 11.382.105,16 € 110,20 € 41,00 € 151,20 € 2.567.076,12 € 496.003,38 € 3.063.079,50 €

RELACIÓN PROVISIONAL DE PROYECTOS EMPRESARIALES QUE HAN PASADO A SER SUBVENCIONABLES

Convocatoria 2023

COMPROMISO  EMPLEO POSIBLE AYUDA 

7 proyectos

1
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ANEXO B2 - PRP

Nº PROY ENTIDAD PROMOTORA
INVERSIÓN 

SUBVENC.
Terrenos Obra Civil Bienes de Equipo

Planif. 

Proy+Direcc.
Otras Inversiones Activos Inmateriales

2023-G011 DIMENSION APLICACION DE PINTURAS, S.A. 2.257.531,29 € 0,00 € 175.501,35 € 2.064.059,94 € 4.100,00 € 13.870,00 € 0,00 €

2023-G056 HOTEL BALNEARIO DE ARIÑO SL 355.104,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 355.104,00 € 0,00 €

2023-G028 MANANTIAL DE COMILLERA, S. L. 3.540.682,35 € 0,00 € 814.533,35 € 1.627.056,00 € 189.880,00 € 347.713,00 € 561.500,00 €

2023-G052 INVERSIONES BELMEZANAS S.L. 3.037.581,62 € 0,00 € 1.858.261,90 € 766.959,72 € 201.160,00 € 211.200,00 € 0,00 €

2023-G095
AUXILIAR DE PERFILES PERFORADOS METALICOS 

SA
451.432,00 € 0,00 € 12.500,00 € 438.932,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

2023-G023 HERMANOS MOLINILLO GUERRA C.B. 1.614.743,90 € 0,00 € 287.323,90 € 1.320.420,00 € 7.000,00 € 0,00 € 0,00 €

2023-G064 JOCQUEY 1961, SL 125.030,00 € 0,00 € 0,00 € 116.500,00 € 0,00 € 8.530,00 € 0,00 €

TOTAL 7 proyectos 11.382.105,16 € 0,00 € 3.148.120,50 € 6.333.927,66 € 402.140,00 € 936.417,00 € 561.500,00 €

DESGLOSE DE PARTIDAS QUE COMPONEN LAS INVERSIONES SUBVENCIONABLES DE LOS PROYECTOS QUE HAN PASADO A SER 

SUBVENCIONABLES

Convocatoria 2023 

PARTIDAS SUBVENCIONABLES

1
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ANEXO B3 - PRP

Nº PROY ENTIDAD PROMOTORA
Empleo 

Existente

Autónomos 

existentes

TOTAL 

existente

No 

bonificado
Mujeres

Con

discapacid

ad

Juveniles

Personas 

mayor>45 

años

Bolsa de 

Trabajo 

ITJ

TOTAL 

Empleo a 

crear

Empleo a 

mantener

Autónomos 

a mantener

TOTAL 

Empleo a 

mantener

Observaciones

2023-G011 DIMENSION APLICACION DE PINTURAS, S.A. 8,00 0,00 8,00 2,00 0,00 0,00 1,00 2,00 0,00 5,00 13,00 0,00 13,00

2023-G056 HOTEL BALNEARIO DE ARIÑO SL 44,96 0,00 44,96 0,00 2,00 0,00 1,00 0,00 0,00 3,00 47,96 0,00 47,96

2023-G028 MANANTIAL DE COMILLERA, S. L. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,00 2,00 0,00 8,00 8,00 0,00 8,00

2023-G052 INVERSIONES BELMEZANAS S.L. 0,00 0,00 0,00 0,00 7,00 0,00 3,00 2,00 0,00 12,00 12,00 0,00 12,00

2023-G095 AUXILIAR DE PERFILES PERFORADOS METALICOS SA30,12 0,00 30,12 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,00 34,12 0,00 34,12

2023-G023 HERMANOS MOLINILLO GUERRA C.B. 4,90 4,00 8,90 0,00 1,00 0,00 2,00 0,00 0,00 3,00 7,90 4,00 11,90
plantilla inicial 

revisada

2023-G064 JOCQUEY 1961, SL 18,22 0,00 18,22 0,00 4,00 0,00 0,00 2,00 0,00 6,00 24,22 0,00 24,22

TOTAL 7 proyectos 106,20 4,00 110,20 6,00 14,00 0,00 13,00 8,00 0,00 41,00 147,20 4,00 151,20

DETALLE DEL COMPROMISO DE EMPLEO DE LOS PROYECTOS QUE HAN PASADO A SER SUBVENCIONABLES

Convocatoria 2023

PLANTILLA INICIAL EMPLEO A CREAR EMPLEO A MANTENER

1
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